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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veinticuatro (24)  de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305519980001800 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo.    

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Hernando Parra. 

 

 

 

Vencido como se encuentra el término de la publicación del aviso 

conforme lo establecido en el artículo 597 del C.G.P., sin que dentro de 

éste hubiese comparecido algún interesado a ejercer sus derechos y como 

quiera que la solicitud aquí elevada se enmarca dentro de las 

contempladas en la norma en cita, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

LEVANTAR y CANCELAR la medida cautelar que recae sobre el bien 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 50N-413303.  Líbrese el oficio 

correspondiente y hágase entrega a la parte que promovió el presente 

trámite.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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